UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA 02 DE 2011
ADENDA 3 – RESPUESTAS
DISPAPELES

Favor confirmar la presentación del Subitem 6 y 7

-Servilletas de papel paquete por 1000 no existe.

Respuesta: Las servilletas son paquete x 100

 

-Toallas de mano en Z . ¿ natural o blanca?.

Respuesta: Las toallas de mano en z son blancas.

PROVEER INSTITUCIONAL

1. Proveer Institucional identificada con Nit. 900.365.660-2; es una SAS, producto de la fusión de una empresa con personería Jurídica y una con Personería Natural las cuales cuentan con una trayectoria en el mercado de más de cinco (5) años.  

Esta SAS fue conformada en Agosto del 2010;  en este orden de ideas y para dar cumplimiento al numeral 2.2.6 “Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Pérdidas y Ganancias” muy comedidamente solicitamos informar si es aceptable presentar la información con corte a diciembre de 2010 ya que por la fecha de constitución la SAS o cuenta con información contable del 2009 según lo pide el pliego.  

En cuanto a la Declaración de Renta, esta aun no se ha elaborado para el último año, por lo tanto no se presentaría en dicha propuesta.

Respuesta: Debe entregar los documentos financieros de cada persona (natural y/o jurídica) correspondiente al año 2009, para poder tener el mismo criterio de evaluación con todos los oferentes.  Adicionalmente, y este documento es de tipo jurídico, deben anexar el certificado de cámara de comercio que indique que estas dos empresas se fusionaron.

2. De igual manera, solicitamos estudiar la posibilidad de incrementar el presupuesto, ya que no es viable su ejecución con el valor asignado :

El de aseo :  78600000 

El papeles:  51620000

El de cafetería: 13500000

Para un total: 143720000

Respuesta: El presupuesto no se modifica.
3. Adicionalmente requerimos que nos informen si es posible que se suministre el azúcar de una marca diferente a la solicitada en el pliego, debido a que por la ola invernal que atraviesa el país, el Ingenio Risaralda tiene limitada su producción y actualmente sería imposible cumplir con la entrega de las cantidades requeridas por la Universidad. 

Cabe aclarar que en el momento que el Ingenio Risaralda regule su producción, Proveer Institucional se compromete a entregar solo la marca requerida por ustedes.

Respuesta: La Universidad mantiene como política incentivar la industria regional por todos los beneficios que ello conlleva para nuestra comunidad en consecuencia la marca es azúcar RISARALDA; pero ante la situación descrita  por ustedes solicitamos que sea el mismo Ingenio Risaralda quien nos certifique esta situación y de ser así se entraría a  considerar otras posibilidades, de lo contrario no se cambiará la marca solicitada.
El proveedor debe enviar esta certificación a más tardar el día viernes 28 de Enero a las 11:30 am.

IMPORTANTE:
Cierre en audiencia pública 

Día: 2 de febrero de 2011

Lugar: Salón 1 Centro de visitantes

Para recordar:

· Se recuerda que la oferta que entrega el proponente se considera la primera y única ronda de la audiencia.

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.
· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional. 

